
  

PUBLICIDAD 
1 la Ley Organica de la 1 Corporacion Financiera Nacional, dicha In Institución puede | hacer posturas con imputación al valor de su credito, sin necesidad de depositar el diez por 

al 

(122460) | | 

El Telégrafo | martes 2 de julio del 2013 

(122461) | 
    > de su valor, 

atario de la cosa materia del remate, para lo cual oficiese a la Gerencia Regional Administrativa, a fin de que tenga conocimiento del remate que se va a efectuar - La Actuaria 

»spacho, elabore el aviso correspondiente que se publicará por tres ocasiones en un periódico de la Provincia en que se sigue el juicio, y en su falta, en uno de los penodicos 

Provincia cuya capital sea la más cercana, mediando por lo menos ocho días entre cada publicación y desde la última con relación a la fecha del remate, debiendo tener en 

Jeración que en los avisos no se hara constar el nombre del deudor Asi mismo, proceda a tuar los carteles de remate en los tres parajes mas frecuentados de la cabecera de ta 
1 Cod:   guia en que está situado el bien referido, conforme a lo di el Art 456 d informa adicional solicitarla a la Corporación 9 ql 

ciera Nacional, Sucursal Mayor Guayaquil, o al telefono 2664830 ext 1373, Departamento de Coactiva - Guayaquil, 01 de julto del 2013 - 

e comunico al público, para los fines de Ley- 

Ab Andrea Ávila Flores 
SECRETARIA DEL PROCESO 

s CORPORACION FINANCIERA NACIONAL 

Jul 02-15-29 

  

  

  

  

JUZGADO PRIMERO DE 0 CIVIL DE GUAYAQUIL 

AVISO AL PÚBLICO 

10 de insolvencia No 946-A-2.009 seguido por el BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

1 LUIS HUMBERTO MOLINA FIGUEROA 

ITÍA INDETERMINADA 
de | Fund la dí di LA del Cód;   509 y gl 

cedimiento Civil 

DE CALIFICACIÓN - Guayaquil, 07 de Octubre del 2008, a las 19 41 58 
81 la Econ 

lidad de hi dora del BMU Bi 
  

  

sonforme lo justifica con el mstrumento acompañado contra Luis Humberto Molina 

'0a por reumr los requisitos determinados en los articulos 67- 69 y 1013 del Codigo 

cedimiento Cmvil, se la califica de clara, precisa y completa y se la admite al trámite 

ecxdo en el parágrafo Tercero, de la Seccion Cuarta, Titulo II, Libro 1 del antes citado 

a Adjetiva Cial Por consiguiente como se acompaña a la demanda los recaudos de 

  

nto al mandamiento de ejecución ordenado por lo que se presume la INSOLVENCIA 

lo tanto declarase haber lugar al concurso de acreedores en contra de la Compañia 

adada, ordenando la ocupación y depósitos de los bienes hbros, correspondencia 

Umentos para cuyo efecto mtervenga uno de los Sindicos de Quiebra designados, 

H Corte Superior de Justicia del Distrito del Guayas Ordenase la acumulación de 

cios que se sigan contra el fallido por obligación de dar o hacer, con excepciones de 

jotecanos, a Cuyo efecto oticiese a los señores Jueces de lo Civil del Guayas como 

intendente de Compañias y Supermntendente de Bancos Registrador de la Propisdad, 

yador Mercantil, a la Agencia de Garantias de Depósitos, al Servicios de Rentas 

A] tim de que tomen nota de la interdiccion Oficiese igualmente al Subdirector de 
hib Mida d dad od 
  

of di sm permiso del Juzgado Por de kl 
  yas para Citese 

1andado de conformidad al Ant 82 del Codigo de Procedimiento Cwit, por cuanto la 

actora manrfesta bajo juramento de ley, que le es imposible determinar el domicilio 

5 Humberto, Molina Figueroa, debiendo comparecer a juicio dentro del termino de 
  

! ; Oportunamente se convocará a la primera Junta de acreedores Para que concurran 

  

y la autorización judicial conferida al abogado o Ángel Rivera Martínez - De oficio y por 

o solicitado la parte actora en su escrito de fecha 28 de mayo de 2 013, a tas 1104 

Ko que la Actuaria Encargada del despacho elabora el extracto de aviso al publico, 

5 formalidades de ley Notifiquese - 

ACTUAL DE LA CAUSA - AB PABLO CONDO MACIAS JUEZ TITULAR JUZGADO 1? 

Y MERCANTIL DE GUAYAQUIL 

) comunico para los fines de ley 

quil, jueves 27 de junio de 2 013 

Abg Magaly Hidalgo Sánchez 

SECRETARIA ENCARGADA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL - MERCANTIL DE GUAYAQUIL 

CORTE PROVINCIAL DEL GUAYAS 

463) 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS 

UNIDAD JUDICIAL No. 3 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

A JORGE ESCOTT MADRID 

LE HAGO SABER Que por sorteo ha tocado conocer el juicio de Divorcio por Causal N* 
8564-2012 seguido por ABOGADO ALBERTO GUILLERMO PINCAY PAZ POR LOS DERE- 

CHOS QUE REPRESENTA EN CALIDAD DE APODERADA ESPECIAL Y PROCURADORA JU- 

DICIAL OTORGADA POR LA SEÑORA ACTORA EN ESTA DEMANDA JOHANNA MARTHA 

SIERRA PONCE 

ACTOR ABOGADO ALBERTO GUILLERMO PINCAY PAZ POR LOS DERECHOS QUE REPRE- 

SENTA EN CALIDAD DE APODERADA ESPECIAL Y PROCURADORA JUDICIAL OTORGADA 

POR LA SEÑORA ACTORA EN ESTA DEMANDA JOHANNA MARTHA SIERRA PONCE 

DEMANDADO JORGE ESCOTT MADRID 

OBJETO DE LA DEMANDA AUTO INICIAL EL AB GLEN MARCOS BODERO, JUEZ TEM- 

PORAL DE LA UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA. MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE GUA- 

'YAQUIL, En virtud de lo dispuesto en el Art 171 y 234 del Código Orgánico de la Función 

Judicial, VISTOS Agréguese a los autos el escrito que presenta el actor En lo pnncipatl la 

demanda de DIVORCIO POR CAUSAL presentada por el abogado Alberto Guillermo Pincay 

Paz, en calidad de apoderado de la señora JOHANNA MARTHA SIERRA PONCE, cuyo poder 

acompaña, amparada en el arhculo 110 del Código Civil contra JORGE ESCOTT MADRID, la 
misma que por reunir los requisitos de adrmsibilidad establecidos en los artculos 67, 88 y 

1013 del Codigo de Procedimiento Cil, se la califica de clara y completa razon por la cual 
  

yor circulación di dad al dado por medio de ki p de los d di 
t 82d l,   

Jurcio y señalar casillero Judicial para futuras notificaciones Por cuanto la actora maníesta 

que no han adquindo bienes mi han procrearon hijos durante la union matrimonial no hay 

nada que decidir al respecto - Tómese en cuenta casilla judicial, que señala el actor para 

  

A en calidad 

pi Y CÍTESE, 
CUANTIA Indeterminada 

JUEZ DE LA CAUSA AB GLEN MARCOS BODERO, JUEZ TEMPORAL DE LA UNIDAD 

JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE LA CORTE PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

Guayaquil 20 de marzo del 2013 

  

SECRETARIO (A) 
UNIDAD JUDICIAL ESPE? 

FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA No 3 
CANTÓN GUAYAQUIL 

Jun 19, Jul 2-15 (121367) 

  

  

  

  

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

BLICO GENERAL LE HAGO SABER Que mediante sorteo de ley, ha tocado 

er el juicio de msolvencia No 943-A-2 009, seguido por el BANCO CENTRAL DEL. 

JOR contra LENIN ARTURO CELLER! ALARCON 

TÍA Indeterminada 
» de la causa Fundamenta la demanda en el Art 509 y 519 Inciso primero del 

> de Procedimiento Civil 

DE CALIFICACIÓN - Guayaquil 07 de Octubre del 2009, a las 19 50 18 VISTOS 

nanda que antecede presentada por la Econ Cecila Andrea Briones Loffredo 

3 derechos que representa en calidad de hquidadora del BMU Banco Mercantil 

SA, conforma lo justifica con el instrumento acompañado, contra Lenin Arturo 

Alarcon, por reunir los reguisstos determinados en los articulos 67- 69 y 1013 

digo de Procedimiento Civil, se la califica de clara, precisa y completa y se la 

+ al trámite establecido en el paragrafo Tercero, de la Sección Cuarta, Titulo ll,     
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO DÉCIMO OCTAVO DE LO CIVIL 
DE YAGUACH! 

A. HEREDEROS CONOCIDOS, PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS 
DE DESIDERIA EMERENCIANA YEPEZ 

JUICIO.- ORDINARIO (PEA D) No. 933-12 

ACTOR.- JACINTO GUILINDRO ZÚÑIGA Y OTROS 

DEMANDADA. HEREDEROS CONOCIDOS, PRESUNTOS Y 

DESCONOCIDOS DE DESIDERÍA EMERENCIA- 

NA YEPEZ 

JUEZ DE LA CAUSA.- Abg Antonio Velázquez Pezo 

EXTRACTO DE CITACIÓN.- Mediante providencia de fecha febrero 

15 de 2103, las 09h20, el Juez de causa acepta la demanda al trá- 

mite de juicio Ordinario - Ordenándose crtar con la demanda y auto 

en ella recaído a los demandados Herederos conocidos, presuntos Y 
SN e 

genes 
EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA FITNESS 
CENTER CORPORATION FITCENCORP S.A. 

La compañía FITNESS CENTER CORPORA- 

TION FITCENCORP S.A. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Dé- 

cimo Primero del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 17 de Junio de 2013, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, me- 

diante Resolución SC.IJ.DJC.0.13.003221 

de 27 de Junio de 2013, 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 

to, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número 
de Acciones 800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A. 

SERVICIOS DE GIMNASIO, B. ACONDICIO- 

NAMIENTO FÍSICO. C. CLASES GRUPA- 

LES DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO... 

Quito, 27 de Junio de 2013 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURÍDICO 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 

(122499)   

O sexo 
exrrah0p 0014 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

AXXISCAN S.A. 

Se comunica al público que AXXISCAN S.A., 

con domicilio principal en el Distrito Metropolita- 

no de Quito, aumentó su capital social en USD $. 

180.000,00; y, reformó sus estatutos por escritu-. 

ra pública otorgada ante el Notario Trigésimo Pri- 

mero del Distrito Metropolitano de Quito, el 8 de 

abril del 2013. Actos societarios aprobados por 

la Superintendencia de Compañías, mediante Re- 

solución No. SC.IJ.DJCPTE.0.13.003018 de 18 

de junio de 2013. 

En virtud de la mencionada escritura pública, la 

compañía reforma el artículo quinto del Estatuto 

Social, referente al capital social, de la siguiente 

manera: 

"ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El capi- 

tal social de la compañía es el de CUATROCIEN- 

TOS OCHENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US. $480.000,00), dividr 

do en CUATROCIENTOS OCHENTA MIL acciones 

ordinarias nominativas e indivisibles de UN dólar 

de los Estados Unidos de América, cada una...". 

Distrito Metropolitano de Quito, 18 de junio de 

2013 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

(122502)     
      Y SU BANCO 

Lev” ECUATORIANO 
DE LA VIVIENDA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

BANCO ECUATORIANO DE LA VIVIENDA, REGIONAL GUAYAQUIL 

to de, entregar en forma obligatoria la documentación que se solicita a continuación, como 

mecanismo de Prevencion de Lavado de Activos - - Copia de la Cedula de Identdad (colores) 

/ Rol de pago /o Declaracion juramentada de ingresos mensuales - Copia de tos recibos de 

cualquiera de los servicios basicos (agua luz o telefono) - Certificado del CONSEP (Consejo 

Nacional de Sustancias Estupefacientes o Psicotropicas) - Referencias Bancarias por escrito 
de Ongen L de Fondi 1d esta  


